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^ / - V T E N C I A OFICiUL 

hG.z¡¡Q los Srto.AlcaMu jr.Swr«-
vxto* I fciban ioi súinerea dol BoLÓrík 
\%% 40Tt£ipoiidan al dmtt^o, ditpiji-
irtn que B« dje un »]»xuplftr en si litio 
ir jdstnmbra, dondo peniiftüeetri.hifl-
•J «i rwibo del vfcia«ro «guíente. 

LI-P Socr^taríoi erüd&rin da eonacr-
.j-flí ío* BOL» ríwjM coleccionidoí orda-
iailaxaants para aa oneua laraaeidn^ 
i daberi TiriScarao eadi «So. 

SS PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLFS 1 'VIERNES 

• Se BUBcribe en la Contaduría da la Diputación prcimcial, i . cuatro pe
setas cincuenta cóntimos.el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al eolicitar la suscripción. Los 
pagos di fuera do la- capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sollos en laü suscripciones dé trimestre, p únicamente por la 
fracción de peseta qué'resulta. Las auscripeioues atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. . . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de eate BOLBTÍH de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año-
Números sueltos Teinticincó céntimos do peseta. 

PARTEOFICIAL 
Fresidenela del Consejo de Ministros 

SS. M M . el REY Don 
'Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continíian sin 
novedad en su importante 
salud.- -
- De igual beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

J>< '-. «¡tote del di» 23 de Diciembre) .-

REAL DECRETO — 

- Do acuerdo con - Mi Consejo de 
Ministios, Vengo *en -autorizar al 

'Presidente de dicho Cuastju para 
que-presente a ios Cortes UÜ pro
yecto de-, ley concedieudo amustia 
por vanos delitos definidos y pena
dos por-la ley de 23 de Marzo ul t i 
mo, por |. s Códigos penal:; de IUS-
ticia militar,, por la ley de 1. de 
Enero de.1900 y por la-de oiganiza-
cion. y atribuciones de losTnbuuii:-
lee de Marina de 1894.. - .-

.. - Dado en- Palacio á diecisiete de 
Diciembre "de mil novecientos seis. 

—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Agui-
¡tr y Corren. •, - • . • ,•:•••:•*<. 

: • • \Qtcela del día 19 de Diciembre.) 

MINISTERIO DE L l GOBERNACION 

EEAL ORDEN-CIRCULAR 

Por la Subseotetaría del Ministerio 
de Hacienda ha sido comunicada i 
este de Gobernación;.ooo fecha '20 
de Noviembre ultimo, la Real orden 
siguiente: 

• Exorno. Sr.: E l Sr. Ministro a« 
Hacienda se ha cérvido comunicar 

con esta facha á la Dirección gone Í 
ral de Aduanas, ...la siguiente Real 
orden: 

- «limo. Sr: Vista la instnocia sus
crita por D. Lucas Garzón, Presiden 
te de la Sociedad patronal de los 
gremios de vende lores de vinos, 
aguardientes y licores de esta' Cor-, 
to, en .solicitud de que se dicte ;uQa ' 
disposición^de carácter geoeral que-
ampare á loa.almaceoistaa y comer-
ciantés'que, aun autorizados por í*! 
.legislación dé' la reota- del* alcohol, 
sé les prohibe .el ejercicio- ile>Uíin-; 
dustria, i pretexto de que las O'.do-
nanzas^municipiales .no consiente:!;, 
la venta,de alcoholes en los estable :-, 
cimientos d'e„comastibld3 y^babidiis:--. 
-; 'Resultando', según el solicitante 
indica, que desde hace u ios dos mB-" 
^se's'se';formulan Jcontinuas donunr-
cias^cóntrá ybri¿s,;ÍüdÜ8tri.iiles/dé: 

-lós¿co.mpjendidós'''éñ:Ma."tarif.i.'l ;*,'';. 
clase l.'.tepígrafe. 2.°, y t i r i t i l;*,» 
Jclásé^S.'i epigráfe'.8'.?í nota'lj*,' pír 
"vender alcoholes desni.ituralizadós,' 
"denunciás1 qué',' "e8timadas-''pp£ílblt 
Juzgados ..municipales,- dan lugar-
i laiiiposición de.multaB: .¿'j 

,' -Resúltandó] qoeTloi iudu'striáles' 
multa'dós^acúaier'on. .'ea .queja '.al 
Ayubfamientó*, el ciial¡ él".'parecer,, 
manifestó .que la ¿éfera ¡ié^sus" atri 

'bucionüsl.érmiñ'a eo la? Tenencias 
'dé1 Alcaldía-dé los respectiv6s;;dis'; 
tntos: . 

i-^.Vistos .losi ..epígrafes;-citados, de'." 
las tarifas dé la.coatribpción -indus 
'triál.'.losartículos 195.y"ltf8^dol Re-
glamesto de la renta del alcohol de 
7 de Sep!iembré';.dé-1904; 'el.'Real. 
'decreto de 17 dé Éoero .y-la» Reales 
order.es de 18 del referido mes y de 
10 de-Febrero de 1905, que doter-
minan los establemiéntos. eu . que, 
pueden vendérselos alcoh-jlesVy sus. 
derivados: . i . .. 
. Considerando que las denuncias se. 

fundan . en, el .hecho de vendar al1 
cbholes-. en eatablecimi satos donde 
ai mismo tiempo sa expenden otros 

• artioulos de- beber, á pesar de que 
sus dueños están autorizados para 
éllo por las leyes fiscales y pagan 
las cuotas correspondieatos; y 

Considerando que, auique no es 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

• .Laa disposiciones de las autoridades, excepto lar qn< 
fienn ^instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente alser-
Ticio nacional que dimane .de -lap mismas; lo de interet 
particular previo el pago adelantado de veinte céntixnoc -
de pcfjeta por cada Une* de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de Ift 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, es 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en lor BOLBTINBS 07ICIM.KS de 20 y 22 de Diciembre J» 
citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio' 
nados BOLETINES se inserta. 

misión propia de este Mioistüno el 
eii teodery resolver talés'asun tos, de-
be,am embargo,amparar eo sus de
rechos álosmdustriulesque cumplen 
sus dsberes de contribuyentes, lia , 
mando la atención de los de Góbér-
oacióa y Grácia y Justicia nrspécto' 
á lo improcedencia do las multas y 
molestias A quo antes' ao alude, 
piestoqúésieñdo .lás'Orde'aá'n'z .s mú 
üioipales.dé e3ta;Curte de fecha inuy 
auter iórá las.tarifas.do. la contri.-, 
'bucióa' iudustrial y 4 la.reglamen-
.tacfóo de£la renta del alcohol v/geo-
Mss,.en*"l'a,actualidad, .aquéllas, han' 
quedado-mortificadas etf todó-lo'que 
n ó 'sé prefiera estricta meó té al (r a mo 
.'de^poljcia'; '", ; f 

'^BÍiBóyl(Q:;P;!QÍ);--&nfórm'4aVM 
con lo propuesto por la .Daocción 
geqeral.'.se. ha servldo-disponor,:-
;^'l:^^Qaés^iateMlé*^Sr.:'lfiñ'is-!-
trd.dé la Gpbérnációñ.'órdene ú̂v los 
¡Ayuntamiéiítos qúe.nó.i.mpida'o ai dix 
úuuUeñ.er.éjercioio-ii.e'su^iuii'usíria:. 
á' los co[n.erciaütes.;réferidgs,'. módi;1 
fic_a.ud6 1.is Or.dénauzas". m üoicipalés, 
en.'ol,6ja9.: da^-quojs'a'oppEga'a.á'Jlo-
'press ritó'.o o 1 aŝ disposi elo i'e3''-'fi3Ca;' 
:,és tiüíes'thanciónaqas; y.'''>*• -.-^h-
• ^ • " ' : M ú a sé'intsfesé del Sr. Mi-
(¡Utro* ;ae Gracia y, Jüsticiu qué ád; 
vierta i'los Juéces tnudic¡piiles;qué" 
las '- dáü uocia's formuladas." con tfa' 
'aijueiloí'comerciañtes.no.debsn-ser.' 
xteodidas por ' ser .''iSpraoé'déáte;'.-' 
eiempr^;gVe^tOT'jMi^a.en.qo^^'' 
hillán'dehidaménte mtitriculádó's.- " 

De Real ordeuilo digo á-V. ,I.,para. 
su couóci'miénto y', efectos'qué pro
cedan > 

'-- De la propla -Riaí órdoó/cómuui-; 
cada por el referido -Sr.. Ministro, lo 
trasládado.á V; Er'para'.su conpciy 
miento y fiaés qno:3e interosaú'.V; 
'̂.•Jjo-iquer-de la propia: Real "orden 
traslado a V. I ; n.fi.j do.'que ,ordene, 
i'los Ayuntamientos-de esa provin-
cia-que no impidau.ni dificulten el' 
ojarcicio de su iudüatria a los co-
meroiantea referidos, modificando, 
las Oídenanzas: rouaicipales. eo -el 
caso de que se opongan á. lo; pros
crito .en las- disposiciones fiscales 
que én la misma se mancionan. Dios 
guarde i . V. L muchos afios. Madrid 

17 de Diciembre d» 1906.—Roma-
nones. 
Sr. Gobernador civil de la provin

cia de 
'- (Qacéta del día 18 de Diciembre.). 

, GOBIERNO OE PtUmMOIA 

* Según me pirtioipa Joaquiñ'Yn-
guéros, vecino de-'-Villarmún, del 
Ayuntamiento de Gñdéfes," le desa
pareció el día 2¿ del mes actual, del " 

.mercado de. ésta capital (Rastro. 
)Viejo),.uoa párej'a de yacas uncidas, * 
de las señas que á continuación se 
expresan.,, : " ;"" 

• Encargo á la Guardia ncivil y de- -
' más autoridades qué definí depen'-
den, procedan. A la busca y ocupa
ción dé referidas vacas; 
• León 23-de Diciembre de 1906. -

•El Gobernador, ... . 
. .. - .-Antonio Cembrauo 

Señas de dichas vacas 
;¿-Una-.bé;'7--á S afios, peló " negro,',";, 
cornamenta gruosa.y, bien armada,.-

{herrada de Jas rma'nos, ,y-de_los :piesi-. 
',éo' éFcasco^de'fuerá'.'cola.- bastanto'-.. 
largo.'y.la'otra'dé.'é^ñosipelo .cas-..", 
taflo,oscuro, sin herrar¿.cornaméntá"; 
régular.y.cóla fegúlari': f'íí'cO v " • 

DIPUTACIÓN-PROVINCIAL DE-LEÓN. 

AXÜXC1Ó : ". v'-Co.'-S''.. 
,""Con'el fin'.de'dar cumplimiéri'to á'. 
lo; acordado".por esta Diputación éh" 
sesión dé 5.,"dél."comente, se hace 
saber á; los.Ayuntamientos "de la 
provincia, la facultad que les asisto 
para acudirá esta Diputación al db1; -
jeto de que por el Arquitecto pro-
vi'nciál sé lésconfeccioheo g"rátuita-- „ 
inente los planos; proyectos y. pre- " 
supuístos para, la cónstruccióp;-de ' 
édificiós propios-dé los Ayuntamieo'-" 
toa; haciendo "constar que dicho se 
ñor Arquitecto.na tiene , derecho, iá . 
cobrar á las expresadas Corporacio-
nc.s más qua diez pesetas diarias en 
concépto" de- diotas,: fijando; como; 
máximum el número de ocho. 

Leo o 6 de Diciembre de 1906.— 
El Presidente, S. Büitamante.—'EX' 
Staratario, Vicente Pritío. 
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MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DISTRITO FORESTAL DE LEON 

I N S P E C C I Ó N I . 

Ejecuc ión del p l an de aprovechamientos para e l a ñ o forestal de 1 9 0 6 A 1 9 0 » , aprobado por Real orden de SO de Agoato 
de fOOO 

SUBASTAS D E MADERAS 

m e 

De coDÍoimidíd con lo consignado en el meocioosdo plan, ge sacsn á pública sabtsta loa aptovechímientos de maderas q«« ae detallan en la «i-
g u í e n t e relación. Las aabaataa ae celebrarán en laa casa9 conaiatoriales de loa reapectlToa Aynntamientos, en loa diaa j horas qne en dicha relación ae 
expresan, rigiendo, tanto para ia celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, ¿más de las dispoeicionea geoeralei de 
la l e ; de Montea vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones fucaltativaa qne fueron pnblicados para el año forestal anterior en los 
BotETiNEB OHOULKS n ú m e r o s 133 y 134, correspondiontes, respectivamente, á los diaa 8 j 10 del mes de Noviembre de 1905. 

(1) 

AYUNTAMIENTOS Denominación del monte. 

Número 
. del 
monte 

' en el 
Oatákgo 

• Pertenencia 

IB) . ,(«) 
M A D E R A S 

RspecU 

Volumen 
enrollo; con 

corten 

Iflni. «IMCM 

P A R T I D O J U D I C I A L . D E A S T O R G A 
. Dehesa 
. Rodamiel y Salgueredo..., 
. Santiago ¡Montede Manzoneda..... 

Monte deQuiotanilla.... ., 
Monte de Truchillas . , 

Brazuelo 
Locillo 
Sabanal del Camino., 

2 
8 

33 
53 
54 
55 

Brazuelo.,.. , 
Bnsnadiego... , 
AodiSaela..... 
Manzaneda 
Quiutaoilla de Yuso., 
Trnchillas. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A B A J E Z A 
Quintana ; Congosto.....|E1 Pinar., 
Idem. . . . . . lEISoto.. 

. . I 80 IPalaoios de Jamuz llPioo... 

. . | »¿ IQuintanllla de Flórez IIRoble.. 
P A R T I D O J U D I C I A L D E L E Ó N 

„ . (Urdíales J L» Hoja.... 
C u a d r o s . . . . . . . . . . . . . . . . .jVí(lle iñ u Huelga..... 
Qarrafe . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ M o n t e de Pedriio 

¡La Ceposa y Rebedul Gradefes.. 

Vegas del Condado 
(La Cotica y Las Traviesas. 

99 
100 
105 
110 
111 
114 
l ió 

Cascantes . . . . . 
La Seca ; . . . . . . . . . . . . ; 
Padrón.. 
G a r f i o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Caibajal. 
Santa Mana del Monte. 
Cerezales 

Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

P A R T I D O J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 
•>••.••. - [Cerulleda y agregados. 

•» : ~ : :A" ' ? " "ZÍ - - - ' iNido del Aguila.-.. 
Los Barrios de Luna Nórmalo y agregados.. 

Valmirón'y Abesedo 
L á n c a f a . . . . . . . . .iMotasolaoa y'Aüesedo.-.-;; 
Palacios del S i l . . . . . ¡ ; . Zoroncillo y o t r o s . . . . 
Soto y Amio. . . . . Dehesa. ¿ . . . . . . . . - . ¿ . . . . . . 
V e g a r i e o z a . . . . . v . . . : . |EI Couso y Valle.de Arriba 
,,.„ . , . ' . tRr&ña redo'ndayasttegadoe 
Vlllab1"'0 ¡tírallero j agregados ' 

117 
124 
líñ 

,128 
161 
191 

r.uo 
267 

•273 

Mirantes . . . . ; . . ..• .>.. 
Irede y.Los Barrios;. . . . 
Sagüera..'. . 
Portilla.. 
A l a l i a . . . ; . . 
Palacios; Cuevas y otros tres. 
Catn púsalioas".";.. '.">•.''.'';"•>..'.;'. 
Ciruja!es. ' ;v. . . . . ; ' . . ' . . . . . ; . 
Rioeouto . . . . . . . . ; . , 
Rabanal de Abajo. 

Roble.'. 
Idem... 
Idem... 
Idem.;. 
Idem..: 
Idem... 
Idem... 
Idem;.. 
Idem..-. 
Idem... 

P A R T I D O J U D I C I A L D E P O N F E R R A D A : 
A l v a r é s . . : . . . . . . . . . . |LaSierra, Ucedillo'y^otros. 

' o ".'.''7'jAbedolo.'....?..—; 
üenoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . j Agtiilerón;Campillin-yotros 
Encloedo...:-:... . . . f;;...|Trillada, Comba-y otros 

300; 
301 

'331 -

Fonfria. Poibueno y otro.-.". 
Yebra ' ' . . . 
Llamas...: . ; . . - . . . ' . ' . 
LaBaBa...... 

Roble;'.. 
Idem;-..-. 
Casta fio. 
Roble... 

P A R T I D O J U D I C I A L D E R I A l t o 

Acebedo., 

Boca de Huérgano. 

Barón.. 

SBusteode . . . . . . . . . . . . . ; . . 
La Cuesta.. . " . . . . . . ' . 
Pedroza..;;.. . . . ; . . . 
San Pelayo y La Hoz . . . . . . 

Í
Guiprado y Valcarande.. 
La Mata y Azcar 
El Rollo'y Valdemolinos... 
Salcedlella-y. Padés.: . ' .": . . 

/Castillejo y Borlo... . v * . . . 
Col lea . . ; . . . . 
Edo de los ü c e n t e s . . . . . . . 
La Entrada y M i r ó n . . . . . . . 
Mirva y sus agregados.... 
Mañanes, Beceneay otros.. 

\Naredo..... 
Pedroya y sus agregados.. 
F o o t o n . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Recilleróuy PefiaPequeñina 
Rellerengo y La Cota. . . . . 
Vi l la f ian . . . . . . . . 

/La Bueye r l a . . . . . . . . . . . . . 

Lillo. 
jPandote y Barbadillo.... 
\LQeTorcedoBjBUsegregadoe 
jvalle de Nuestra Sefioia y 

Vallananes 
i Valle y La Rosa . 

417 
419 
420' 
421 
447 
429 
431 
432 -
437 
438 
440 
441 
445 
446 
417 
449 
450 
402 
4a3 
456 
476 

479 
480 

482 
484 

Acebedo.' 
La USa 
L iego . . ' . ; . . . ' ; . . . . 
Idem...,. 
Baruiedov;.. '..;.. 
Besaode. .' 
S i e r o . . . . . . . . . . . . . 
Portilla 
B u r ó n . . . . . . v . . . . . 
Vegaceroeja...... 
I d e m . . . . . . . . . . . . ' . 
Casasuertes;...... 
H u r ó n . . . . . . . . . . . . 
Laño y Polvoredo.. 
Polvoredo.. 
L a r i o . . . . . . . . . . . . 
Barón. 
Cuénabres. 
R e t u e r t o . . . . . . 
C u é n a b r e s . . . . . . . . 
CoBf l aU . . . . . . . . . . 

El Campo.. 
Redipollos. 

L i l l o . . . . . . 
Solle. . . . . . 

Roble.;. 
Haya.. . 
Roble.;. 
Huya;.-.'. 
Roble..: 
Haya. . . 
Idem...; 
Idem.... 
Idem..;. 
Idem.'... 
Idem... ; 
Idem....: 
Idem.... 
Idem.... 
Roble... 
Idem.... 
Haya.. . 
Idem...; 
Idem.;.: 
Roble... 
Idem.... 
Haya.. . 
Kobte... 
Haya. . . 
Roble... 

Haya.. . 
Idem,..; 

2'900 
3 080 
3 900 
9 600 
3 360 
6'flOO 

4'000 
ó'OOO 

1'500. 
4"¿00 
4'200 
8'600 
6 000 

v 9'700 
13000 

10-600 
' :4'15>0 

9'800 
2*000 

. 5'400. 
'60'000 
. 7'320 

2 000 
lO'OOO 
2'000 

14'530 
7'160 

. i-eoo 
8'200 

8 590 
4 250 
6 600 

10:750 
, 2'500 
lO'&OO. 

: 8'750 
10'250 

. SO'OOO 
lO'OOO 
10'250 
20 500 

-38'750 
lb'500 

; S^oO 
MO'000 
80'250 
lO'OOO 
-14'000 
-4'000 
8 000 

lO'OOO 
2'240 
2'200 
6'4«0 

12'000 
4'000 

7.° 
tasación 

Pesetaa 

(8) (9) (10) 

lugtrctutanbttt* 

Uta Día Hora 

24-
48 
50 

. 118 
40 
79 

36 
60 

. 18 
64 
64 

102 
72 

145 
195 

' : 

140 
... so-

î o 
24 : 
65. 

550 ' 
110:' - a4 

. 110 
24 

175 
72 

104 
148 

78, 
25 
78 
65 
30 
«3 
52 
62. 

180 
«0 
63 

128 
232 
93 
39 

120: 
181 
60 
81 
48. 

156 

40 
78 

72 i 
24 

Enero. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 

BEoero. 
Illdem.. 

Enero. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..; 
Idem., 
Idem.. 
Idem:; 

Enero; 
Idem.:* 
Idem.. 
Idem:;'! 
Idem.. 
Idem.; 
Idem:.' 
Idem.. 
Idem, i 
Idem.. 

IEnero. 
Idem.. 
Idem,.. 
Idem'.. 

Enero; 
Idem.. 
Idem . 
Idem.: 
Idem..' 
Idem.. 
Idem:; 
Idem;. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem:-. 
Idem.. 
Idem..' 
Idem.;' 
Idem.. 
Idem..' 
[dem.., 
Idem.. 
Idem... 

Idem..; 

Idem..; 
Idem... 

Idem.. 
Idem.., 

12 
12 
12 
12 
12 1|2 
13 

56 112 
26 Il2 1|2 

21-
22 , 
22 
21; 

23 
23 
28 
23 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 
24 

22 

22 
22 

22 
22 

12 
12 1|2 
12 
12 
12 1|2 
12 
12 l|2 

12 ' 
12 1(2 
1» 
I3.1i2 
12 V . 
12. 
12 -
12 
12 
12 1|2 

¡2 
12 
12 ll!í 
12 , 

11 1|2. 
12 
12 1|2 
13 -
11 
11 1|2 
12 
12 ll2 

» 
» 1|2 

10 
10 1(2 
11 
11 112 
12 
12 1)2 
13 
13 1,3 
14 
14 1|2 
11 
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Maraña 

Oeeja de Sajambre. 

Pagada de Valdeón. 

Prado. 

/La Buejeria. 
.¡MaroDiello... 
VLa Serriella.. 

. Guichuello.. 

Renedo de Valdetuejar. 

RiaSo. 

Salamón . . . . 

Valderrneda.. 

Vegamián. 

I Ribiedo y Las Matas 
Valdchaya y Cañavera . . . . 
Valdieatres 

i Mótese jo y BUB agregados.. 
) Valdevifias y sus agregados 
Ardoin y sos agregados... 
Abiado y sus agregados... 
Cauto y ens agregados.... 
Loe Cieotoa y PeSamijo... 
Llamparas.. 
lOocedo y su» agregados. 
Palacio y sus agregados. . . 
Vallejts y.sos agregados.. 
Kediorto y LAS Llamp.is... 
La T r a p a . . . . ¿ . . . . . . . . . . ¿ 
Valdecolioa ysusagregados 
Valmanzaoo 

i Aviado 
\ La Cota y .Trallazo;.. . . . 
lEscaodas y Voces. . . . . . 

ÍJaiílo y sus agregados.. 
Pintas Borías y Borias. . 
Ricuerees y agregados . 
La Estrella.. 
Los Valles 
Foyos y. sus agregados.. 
Mata de Pedresa y El Joaco 
I'ardomino y Tejedo 
La Peña, Remolina y otro. 
Plantillo y sus agregados. 
El Regalar 
Los Ríos y Los Novios... 
Acobedoy BUS agregados: 
Cabreros y.Cozas 
Las Calvas.. . . . . . . . . . . . . 

Orémenes El Jaido y sus agregados.. 
El Jancal.y Las Calvas.. 
Majada de Matías y Vaidela 

vieja.. .•. i ; 
Velverán 

486 
487 
488 
490 
493 
494 
495 
498 
601 
504 
&05 
506 
507 
509 
510. 
511 
5l4 
527 
5>a 
530. 
581 

"532 
. 531 

535 > 
536 
540 

."541 
545 
551 
556 
558 ' 

534 
565 
567 
568 
56» 
571 
572 
573 

'574 
576 

577 
583 

Marañu 
Idem . . 
Idem . . 
Oeeja, Ribota y Soto 
Pusiidu. Caldevilla y otros 
Santa Mar ina . . . . . . 
Posada, Caldevilla y otros. 
Robledo 
Cerezal 
Ei Otero 
La Red. . . . 
San Martin 
R90910..... 
Las M u ñ e c a s . . . . . . . . . . ... 
forreras.... . 
La Mata 
L i Villa del M o u t o . . . . . . . 
Anciles... 
Os r anda . . . ' . . . . . . . . . . . . . 
Salió 
Pedrosa . . . . . . . . . . . . . 
C ¡ g u « r a . . . . . . . . . . . . . 
Las Stlas. 
Hue ide . . . . . . . . . . . . . . 
I . ' i i s . . . . . . 
Salamón 
Valbueaa . . . . . . . . . . . . 
Cemioayo.. 
Valdarrueda y La Sota 
Valdohuesa... . . . . . . 
Ferraras . . . . . . . . . . . . . 
Vegamián . . . . . 
Campillo 
Rucuyo 
Otrero. 
Quio tan iUa . . . . . . . . . . 
Argovejo. 
Remolina.. 
Vetdiago 
Cormero ;. 
Valdoré. . . . . . 

Roble.. 
Haya., 
l l e m . . . 
Roble.. 
Haya . . 
Roble.. 
Hay . . . 
Idem... 
Roble.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
(duID . . 
Idem... 
í-iem... 
Haya... 
Idem... 
Idem... 
[ l em. . . 
l l em. . . 
Roble.. 
H.iyn... 
Idem... 
(Jetn... 
Idem... 
liobie.. 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Roble.. 
H i v a . . 
Roble.. 
Idem . . 
Idem.'.. 
I l e in . . . 
Haya... 
Roble.. 
Haya... 
IRoble.'. 
í Roble.. 
iHaya.. 
'{Roble., 
(Roble. 

Vel i l la . . . . . . . . . . . . . . ¡ H a y a . 
Verdiago y Villayandre . .|¡Rob!e. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E SAHAGUW 
Almanza La Cota y agregados 

Les Majadicas y El Noval. 
Cinalejas • Valdariel y Hóntanales. 

•• La Cota.. 
. • , • • • ; La Cota y agregados.; 
..>'••.. . • El J r a u d a l : . . . . . . 

Cebamco.. . . . . • • t,• iNavajos y el Llano.. 
/Rebollar...:. . . . . . . . . * . . ; ; 

-!' Valdefrades y Valdeián.. 
vCdbillas de R a e d a ¡ | E 1 Navazo y Los Mnelles, 

. • tCamporredondo 
Vega;de,Alanza-........ • . J B Í ^ I O Í . . , . . . . . • . , 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A V E C I L E . A 

581 
58-, 
:>87 " 
58» 
590 
59<! 
591 
590 
597 
606. 
608-
610 

Almanza;..; 
Calaveras de Abajo 
Canalejas. . . . . . ;v . . . . . . . . 
La R'VÜ y Coróos 
S10taO1aja.de la Acción.. 
QuiotaniUa de.Almaaza... \ 
Mondreganes. . . . . . . . . . . . 
Santa Olaja de la Acción. . 
Saota Olaja de ídem y Cebamco 
Llamas de Rueda . . . . . . . . . 
Valcueode. . . , . . - . . . . . . . . . 
C a r r i z i l . . . . . 

Rüble..; 
Idem.... 
Idem; . . 
Idem... 
Idem . . 
[dem.v." 
I lan . . 
l l e m . . . 
itdetn...: 
l l e m . . . 
Ueoi';'';'; 
Idem.';. 

Cármenes. 
. ICotza y Colada . 

• • • • • ••••(La Colada y Pedrosa 
La Ercina .-. ..¡Solana del"Valle.;.... 
Lá Pola de Gord6n. . . . . . . .|Vallinos v Fontanos. 
Santa Colomba de Curueflo. Medio y Zalamedo.; 

IMata del Palancar.. 
Va lde te ja . . . . . . . . . . . . . . . . . jXajM¿ y La Mata;.. 

. ; . , iSanCibtiAn y sos agregados 
La V e c i l l a . . . ' . ¡ V u l d e f r i d a . y Los Valles. .• 

. • 'Valdelafuente.y Fonteña 

Í
Riotbrrecte y Rui de Lobos 
La.Sierra 
Ag.'ovia. 

040 
643 . 
657 
693 
732 
7«3' 
765 
771 
772, 
773 
783 
784 

.Í786 

Rodillazo.. . : . . . . . . . . . . . . . 
Tabauedo. . . ; . . . . . . . . . . ; ¿ . . 
Yugueros... .'. 
Noceda. . . . . . . . . . . . . . . 
Santa Colomba de Curueiio.. 
La Brafia. . . . . . . . . . ; . . . . ; . . 
V a l d e t e i a ; . ' ; - . . . . 
Campnhermoso .•;... 
Sopeña.. . . . ¡ . . . - . . . 
I d e m . . . . . . . . . ; . 
L u g á o . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . : 
Candanedo de Vegaquemada. 
Vegaquemada. 

Haya.. 
Idem.-;. 
Roble.. 
Haya.. 
Roble.. 
Idem... 
Idem... 
[dem... 
Idem... 
Idem.;. 
Idem... 
Idem... 
Idem;.. 

16'600 
6'000 
5'000 

15'000 
50'000 
12000 
15'000 
Id 000 
3*118 
4'824 
4'000 
2'000 
6'000 
8'000 
•J-000 
7'000 

. 6-000 
2'000 

H'750 
10-250 
10-500 
15-750 
5 000 
7-000 
8'000 
7'560 
7750 
3 000 

; 20-736 
10-752 
2-000 
6-500 

20-500 
20-750 

6'¿50 
8 000 
5-500 
4-500 

12-250 
2-750 
4'500 
2 250 I 
2-000 | 
4-000 | 
2-500 
1-750 
3'500 
4-250 

.29'587 
•.;=2'072 

i 608 
2-000 

11-860 
4 750 

11'250 
3'500 

10-051: 
4-000 
2-000 
2-000 

5- 800 
"8-220 

6- 750 
11-300 
4-500' 
l-000 
1- 000 

• 5'460 
2- 500 

.3'100 
7- 200 

'14-400 
9000 
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Paradaseca. 

San Martin de Moreda. 
Vega de Espinareda... 

Folguei-as, Piedra-Caoallar 
y otro. 

Urcedo, Sierra de Bátanles 
y o t ros , . . . . . . . . . . . . . . . 

Vallinas y V a l l e . . . . . . . . 
Algueiras, Mosteira y otros 
Trabadtllo, Pico de Rey y 

otros. . . . . . . . . . . . . . , 

861 

871 
873 

.884 

917: 

Teje i ra . . . . . . . . . 

Villar do Acero. 
Paradaseca.... 
B u r b i s . . . . . . . . 

Espioareda. 

Roble. 

Idem.. 
Idem.; 
laem.. 

Idem.. 

8'570 

47-520 
13-170' 
63-750 

7-780 

198 
36 
30 

480 
141 
»0 
60 
37 
58 
48 
24 
72 
96 
24 
84 
72 
24 
70 
61 
63 
94 
30 
84 
48-
45 
46 
18 

249 
129 
' 24 
78 

370 
75 
96 
65 
51 
73 

60 
27 
46 
30 
42 
51 

355' 
25 
55 
24 

142 
57 

135 
.,• 42 

131 
48 
21 
24 

57 
80 

111 
109 
54 
5 

13 
94 
30 
54 

125 
173 
108 

139 

776 
214 

1.026 

128 

Eoero. 
Idem.. 
.Ideui.. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem., 
toem.. 
ídem.. 
Mem.., 
Idem... 
Idem,. 
Idem.., 
Idem... 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
I'iem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Ideo.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem.; 
Idem.; 

Enero, 
(dem;:: 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.; 
Idem;, 
tdem.: 
Idem..' 
Idem.. 
Idem.. 

Eneró.-
Idem.;-
Idem.. 
Idem.. 
Idem;. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem;; 
Idem.. 
Idem;. 
Idem.. 

Enero. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

12 
12 112 
13 
12 
12 
12 1,2 
13 
12 
12 ll2 
11 
11 112 
13 
12 Ii2 
13 
13 1,2 
14 
14 1.2 
11 
ü lia 
12 
12 1|2 
I I 
U l l2 
12 
12 Ii2 
13 
13 li3 
12 
12 ll2 
10 ' 
10 1|2 
11 
U IjSi 
12 . 
12 l l2 
13 
11 
11 l l2 
12 

12 \l2 
13 
-.3 Ii2 
14 

12. 
12 -
'ia-li8-; 
I I 
U ' l l 2 
12 
12 1 [2, 
13 
13 1(2 
U 
12 
12 l i2 

12 
12 1T2-
12 
12 
12 
12 
12 l i2 
12 
14.113: 
13 
12 
12 1121 
13 

12 

¡2 112 
13 : 
12 

12 

Oviedo 18 de Diciembre de 1906.—El Inspector interino. Ricardo Acebal. 
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COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

SECRETARÍA.—StMINISTBOS 

Mes de Noviembre de lüOd 
Precias que la Comisión provincial 

y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumí -
nistros militares que hayan sido 
facilitado!' por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Miculot de suministros, con reducción 
a'-sistema métrico en tu eguivalen-
cta en raciones. 

ptaa.CtB. 
Ración de pan de 65decágra-

mos > 30 
Ración de cebada de cuatro 

kilogramos > 95 
Racióndepajade6kiIogramos • 32 
Litro de aceite 1 SO 
Quintal métrico de carbón.. 7 • 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . 2 01 
Litro de vino » 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 25 
Kilogramodecarnedecarnero 1 SO 

Los cuales ee hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas tela 
ciones, y eo cumplimiento de lo día 
puesto en el art. 4.' de la Real or 
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848. la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posterioies 
vigentes. 

Lió i 18 de Diciembre dti 1906. 
—El Vicepresidente, Eumenio Alen
tó Qontiltz.—El Secretario, Vicente 
Pritto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DS l A PSOVINCIA DB LEÓN 

Repartos de t e r r i t o r i a l de
vueltos pa ra subsanar de -
fectos. . 

CIRCULAR 
En «isU de que los Ayuntamien

tos y-Juntas.periciales de loa térmi
nos municipales que i continuación 

•'vi nilocióñan, Dó' hsñ devüelto" los 
repai tos de territorial por rústicu y 
pecuaria, que para, subsanar los 
errores o defectos advertidos en BU 
examen ee les remitió; no obstante 
el tiempo transcurrido,, esta Adini. 

'nistrteión leshace 'sáber 'qúe si los 
citados documentos no eoa presen 
tados sin excusa ni pretexto alguno 
i corro, seguido, se les exigirá, la 
multa de aOO pesetas, de que trata 
el urt. 81 del Reglamento de' Terri 

. torial vigente, puesto que la falta de 
aprobación del reparto,-constituye 
una' responsabilidad para Ipsi&yno'f 

' tainiéotós y Júntás periciales, que 
por su Causa no ha podido legalizar
se la situación del Tesoro, responsa-
bihdadsB que alcanzan:á los Ayun
tamientos y Juntas periciales -que 
no han remitido los repartos, los 
cuales tnmbiéo se citan, y como A 
éstos seles hizo saber por circulnr 
del BOLETÍN OFIOIAI del 14delnc 
tual que so les había impuesto las 
responsabilidades de que queda he 
cho mérito, se ha dispuesto la for 
macion de los expedientes pira ex
pedir las certificaciones oportunas 
para hacerlas efectivas, quedando 
responsables délos perjuicios que ai 
Tesoro se les puedan irrogar; ad-
virtiendo, tanto á los Ayuntamientos 

y Juntas periciales que co han pre
sentado los repiiitos, como á los que 
nn los han devuelto aubsanados los 
defectos advertidos en su examen y 
eii coodiciones de ser inmediata 
mente cprobados^ue esta Adminis 
tración, usando de las atribuciones 
que la conceden los Reglamentos, 
nombraré ó propoudrá á la Superio 
tidad se designen funcionarios que 
i costa de los Ayuntsmientos y 
Juntas que resulten morosos, f i r 
men ó rectifiquen los expresados 
documentos, pues no es posible con
sentir que este servicio quede por 
más tiempo sin ultimar. 

León 19 de Diciembre de 1906.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Dtza. 
Aynnttm\entot y Juntas periciales 

i quienes te les ha devuelto los re
partos para recii/lcar. 

Can-jeera 
San Pedro de Bercianos 
Riego de la Vega 
Cimanes de la Vega 
Val de San Lorenzo 
Roperuelos «el Páramo 
Quintana del Castillo 
Murías de Paredes 
Palacios del Sil 
Cubillasde Hueda 

. Paradasecn 
Sao Millán de los Caballeros 
La Robla 
M>.taltuna 

' Valdefresoo 
Soto y Amio 
La Vega de Almnnza 
Villamizár 
Vega de Infanzones 
Priaranza 

Áyuntamienlos y Juntas parciales, 
¡ue no han presentado los reparfot. 

• Algadefe 
Ardón 
Benuza ' 

•' • Bastillo del Paramo v-» 
Cumpo da la Loinbu 

. Candín -
. Cármenes'. 
' Carracadelo ' • • 

Cea';.. • .. -. 
• -Chozas de-Abtio • ' N 

Eooinedo 
• Fabero- • • 

• Los.'Barnos^de Luaa • . - . 
.. Los Barrios drt Salas • 

• Keoeilo de Valdetuejar 
Rmseco doTapia••: , 
Ssn Esteban do Valdueia 
Sínta Marina del Rey ^ 
Santas Maltas 
Sautoveaii de la Valdoncina 

. Vhldepiélago 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Valderas 
Valdeteja : . • . . : . . ,.. 

, .- Valdevirobre 
Vega de Espioareda 
Vega de Valcaroe - • 
Viliacé - • 
Villamol 
Villamontin 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constituctenal de 
Bospittl i» Orvifo 

Habiendo s'do desaprobada la eu -
basta celebrada el día 14 del actual 
para el arriendo i venta libre de to
das las especies de consumo com
prendidas en la tanta oficial vigen • 
te, para el año 1907, se anuncia 
otra nueva para el día 26 del co 

rriente, y heu de las catorce á las 
dieciséis del mismo, bajo el tipo y 
coodiciones qus constau en el opor
tuno pliego, el cual se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Si e" este di» no se pudiera lle
var á efecto el arriendo por falU de 
licitadores, se procederá el dia 6 del 
próximo mes de Eiero, á iguales 
horas y ante la respectiva Comi
sión, á la celebración del arriendo 
por término de tres años, i la ex
clusiva CJO la venta al por menor 
de las especies de consumo de car 
nes y vinos de. todas ciases, líqui
dos, aguardientes, alcoholes y lico
res y sal comúi, bajo el tipo y con 
dieiones que habrán de expresarse 
en el oportuno pliago y tarifa que, 
traoscirrido el día '¿6 del actual sin 
que ofrezca resultado el arrieodo ó 
subasta á veüti libre, quedará de 
manifiesto en la Secreta ría de refe
rencia. 

Hospital deurvigo 16 de Dinem-
bre de 1905.—E Alcalde, Miguel 
Domi'jguez. 

Alcaldía constitucional de 
ViUmtgil 

Según me participa Vice a te Nú 
8oz ttareia y Mnuuei Alonso, veci
nos dé este pueblo, la nuche del dia 
8 de Septiembre último se ausenta 
roa de la respectiva casa paterna 
sus hijos Cándido Náñez González, 
de 18 años de ed<>d, pelo y cejas ne
gros, color bueno; viste traje de pa 
na blanca y gorra de visera, y Fran-
cisco Alonso García, de 18 de edad, 
pelo y cejas negros, color bueno; 
vestía pantalón y chaqueta de pana 
blanci, gorra dé-visera y botas ne
gras, é ignorando su para tero. Se 
ruega á las autoridades civiles y mi
litares la busca da dichos jóvenes, y 
caso de ser habidos lo3 entreguen á 
sus padres. .- - - , 

: Villam'igil I I do D.ciembre : de 
1908 — El Alcalde, Bernardo Re
dondo. ' '. . . 

Alcaldía constitucional de 
•<•.-. .-. Za Soila 

Según me participa José Rodrí
guez (jarcia, vecino.de Puente de: 
Alba, el día 24 del próximo pasado 
mes de Noviembre desjparocio de 
ln casa paterna su hijo Francisco1 
Rodríguez Rodríguez, natural del 
expresado pueblói'HOltiro.jaraálero,-
de '¿0 años de eaad, de estatura re -
guliir, delgado', 'pelo-, cejas y: ojos 
uegrüSí' icalier.'e, mórónu, cara re: 
donda y nariz regula:'; tiene una c i 
catriz en la mano derecha proceden 
te do'un gplp?; viste traja de pana/ 
roja, boina'y botbS con -gomas, ca
misa de color con cuello da tira, • 
' También me participa Francisco 
Rodríguez Rodríguez, de igual ve
cindad que el anterior, que el dia 30 
de Noviembre ultimo se ausentó de 
los trabajos de la carretera .de La 
Pola a San Pedro, su hi]o Benigno 
Rodríguez García, nutoral de dicho, 
pueblo de Llanos, soltero, jornalero, 
de 21 años de edad; es de estatura 
regular, pelo y cojas negros, ojos 
castaños, nariz regular, barba inci-; 
pientei cara larga, color bueno; se
ñas particulares: unn rayita colora
da eo un ojo procedente de la ex
plosión de un pistón; viste traje de 
pana color café, boma azul y borce
guíes. 

Y como se ignore el paradero de 
dichos jóvenes, se ruega & las auto

ridades y sus agentes procedan á su 
captura y conducción á la respecti
va casa paterna, caso de ser habi
dos. 

La Robla 11 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Guillermo Espi 
noga. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Hartas 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión del día 10 del corrien
te, acordó conceder por precio de 8 
pesetas á D. Narciso Castaño, veci
no de Villamarco, un trozo de terre
no sobrante de la via pública, que 
mide 5 y \\2 metros de largo por 4 
de ancho, sito en el casco de dicho 
pueblo, á «La Barrera,» lindante 
dicho trozo de terreno con ana 
huerta del D. Narciso. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos y durante el plazo 
de quinen días, para oír lai reclama
ciones que se presenten. 

Santas Martas 14 de Diciembre 
de 1906.—El Alcalde, Guillermo 
Santamaría. 

Alcaliia constitucional de 
Villaverde de Áreayot 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días el repartimiento de consumos 
para el año de 1907, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Villaverde de Arcayos 13 de Di
ciembre de 1906.—El Alcalde, Mar
celino Tejeriaa. 

Alcaldía constitucional di 
Riego de la Vega 

Ka el pueblo deToralino, de este 
Ayuntamiento, se halla depositada 
una res vacuna que se encontró en 
dicho pueb'o. Está eo poder del ve
cino del mismo- Inocencio Ferrero; 
cuya^res es de.las señas siguientes: 
Pelo fojo y astas bien firmadas. . 
. Su dueño puede pasar á recoger--

la, pagaodo.previamente la mauu-
teocion y la inserción de este anun
cio eu el B J I E T I N O r . cm de la pro-, 
vi n cía. 
• Riego déla Vega 17de Diciembre 
do 1906.—El- Alcalde. -José-Migué-
lez-: - ? . " • . ' = . = " : 

Alcaldta constitucional de : ¡ 
Cabreros del Rio -

• El- día -8 del actual se ha presen- t 
tado en esU AIcaldia el vecino de 
ésta villa U. José Sontos Fernández, 
manifestando que su hijo Aniceto 
Santos Barrio se ausento de la casa 
paterna el día 2 de Octubre próxi
mo pas.ido, ignorándose hu parade
ro apasar üe r las averiguaciones 
practicadas; el cual es de las señas 
siguientes; Elad 20 años, estatura-
•regular, pelo negro, -cejas al pelo, < 
barba poblada, nariz y boca regula
res; vestía traje de pana color plo
mo, boina azul y borceguíes blan
cos. • • 

Sa ruega á las autoridades y 
Guardia civil su busca, y caso de 
ser habido sea conducido á esta 
Alcaldía. 

Cabreros del Río 13 de Diciembre 
de 1906.—El Alcalde, Cayetano Ca-
chán. 

Alcaldía constitucional de . 
Oarracedelo 

Por acuerdo de la Junta munici-
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fu l en eestóa de este dia, se acordó 
i formación del oportuno t-xpo 

diente solicittodo Is autorización 
del Excmo. Sr Ministro de ¡a Oo 
bernaftión para el reptrtimiento de 
Us6.9il '10 pesetas que resultan de 
déficit en el presupuesto para 1907, 
gravando dicha cantidad sobre las 
especies de hierba, paja y leüa que 
se consuman en dicho año. Dicho 
expediente queda expuesto al pú
blico, con su tarifa, por término de 
quince dias, para que los contribu-

Írentes ó vecinos puedan examicar-
o y formular reclamaciones. 

Carranedelo 16 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, David Pérez. 

« 
• # # 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
D. José Garoelo. reciño de Carrace-
delo, maoifestándotne que el día 12 
del actual se niiseoto ue la casa pa 
terna su hiju Benjamín QarneloQar-
nelo.de 19 años de edad, sin que se
pa su paradero. 

Se ruega & las autoridades y Guar • 
día civil, que caso de ssr habido lo 
conduzcan A esta Alcaldía, para 
fler entregado á su familut. 

Señas del Benjamín: Estatura re
gular, ojos castos, color sano; viste 
traje de pana color negro, boina 
szul y botas negras. 

Carracedelo 16 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, David Pérez. 

Akaldia constitucional de 
Tratadelo 

Por Concepción López Mallo, ve 

ciña de Pradela, de este término mu
nicipal, se pone en conocimiento 
de esta Alcaldía, con fecha de ayer, 
que el 27 de Noviembre último se 
ausentó de su casa, sin autorización 
ni motko que le obtigise á ello, el 
asilado de la Casa-Cuna de Ponfe-
rrada Isidoro Blanco, al cual crió la 
denunciante, y es aquél de las si 
guientes seSas: Edad 14 años, esta
tura 1'IQO metros, nariz y boca re
gulares, ojos, pelo y cejas castaños, 
frente regular, color sano; Viste tra
je de tela obscura, botas de bece
rro, y va indocumentado. 

Y como se ignora su paradero, 
aunque se supone emprendiese el 
viaje á Bilbao, ruego & las autorida
des, procedan á su captura, caso de 
ser habido, restituyéndole á esta 
Alcaldía, para poder hacerlo i la 
Concepción. 

Trabadelo 12 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Ventura Bello. 

JUZGADOS 

Don Estanislao dala del Castillo, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad y eu partido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el picio ejecutivo seguido 
en este Juzgado por el Procurador 
D. Estanislao Gutiérrez, en nombre 
y representación de D. Quirico Diez 
Hernando, vecino de esta ciudad, 
contra D* Marina Ramos Rodrí
guez, vecina de Navategera, y don 
Gregorio Floren Alvarez, que lo es 
de Villarrodngo, sobre pago de pe
setas, se ha acordado sacar á públi

ca subasta los bienes de los mismos 
embargados y que á continuación 
se expresan: 
Se ¡aptopiedad de D. ' Marina Simo) 

Semovientes 
Ptaataa 

1,' Una pareja de vacas, 
de unos siete á ocho años de 
edad, de pelo castaño; tasa
das las dos en doscientas cin
cuenta pesetas 250 

i,° Dos novillas, de año y 
medio de edad, de nelo cas
taño; tasadas en ciento vein
ticinco pesetas 1/5 

3. a Una yegua, vieja, de 
pelo rojo, de unas seis cuar
tas de alzada; tasada en cua
renta pesetas 40 

4. ' Una potra quincena, 
negra, careta, de seis cu<.r- -
'.as de alzada; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas;., - 260 

Inmuebles 
5. * Una casa, sita en el 

pueblo de Navatejera, en la 
calle Real, señalada con el 
número doce, que linda Sa
liente, con plazuela; Medio
día,con otra de Pedro Tamallo 
Poniente, con calle lieal, y 
Norte, con el Pedro Tamallo; 
tasada en doscientas pesttas 200 

6. ° Un prado; en el tér
mino de Villarrodngo, de ca
bida de una hamina, que lia-
daOnente, con Faustino Mén
dez; Mediodía, con reguero; 
Poniente, con presa, y Norte, 

Pesetas 

con Baldomero Méndez, de 
terreno regadío; tasado en 
trescientas sesenta pesetas.. 360 

7. ' Una tierra, trigal, si • 
ta en dicho pueblo de Villa
rrodngo, de cabida de una 
hemioa, secaos, que linda -
Oriente, con Juan Méndez; 
Mediodía, norio; Poniente, 
con otra de Faustino Méndez, 
y Norte, con norio; tasada 
en ciento treinta pesetas.... 130 

8. ' Otra tierra, en dicho 
pueblo, al mismo sitio del 
Vago de la Serna, como el 
anterior, de cabida de dos 
celemines, secano y trigal, 
que linda Oriente, con Juan 
Méndez; Poniente, otra de 
Faustino. Méndez, y Norte, 
casa del Faustino; tasada en 
sesenta pesetas. 60 

9. ' Otra tierra, en. dicho 
pueblo; al sitio detriis de las 
casas, de cabida de dos cele 
mines, secana, trigal, que 
linda Oriente, el Faustino y 
el Juan Méndez, ignorándo
se los demás linderos; tasada 
en sesenta pesetas 60 

10 Otra tierra, trigal, de 
sscano, en dicho puebla, y . 
sitio detrás do las eras chi
quitas, que linda Oriente, re
guero; Mediodía, con otra de 
Faustino Méndez; Poniente, 
con reguero, y Norte, Baldo
mero Méndez, de cabida de ' 
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ción de candidatos para Diputados á Cortes.—Quiénes pue
den serlo.;—Efectos de la proclamación.—Loa-candidatos 
¿pueden ser representados? Quiénes tienen derecho á deeig- • 
nar,lQterventor6s;.eu qué-número.—Ante quién y,en qué 
forma.—Qué condiciones se requieren para ser Interventor. 

.—Facultades y deberes de la Junta provincial en la designa-, 
ción de Interventores. 

- , ^ TBBA 98 
- Que documento suve de credencial ¿ los Interventores.— -
-Quienes pueden pedirlo.—¿Bs reounciable aquel cargo?— 
Ante quién ha de hacerse, eu qué forma y tiempo.—Obliga
ción de los Alcaldes respecto á la designación de locales para 
las elecciones de Diputados á Co rtes.—A quién corresponde 

-hacer la convocatuna para la elección;—;Es simultánea la 
votación en las secciones?—Horas en que aquélla ha de co-, 
menzar y cerrarse.—¿Puede suspenderse la votación en las 
elecciones de Diputados i Cortes?— En su caso, & quien co
rresponde y formalid ades que se han de llenar.—Ea qué for-

-: ma y bajo qué reglas ha do efectuarse la votación.—Cómo se 
acredita el derecho & votar en las elecciones de Diputados á 
-Cortes:—¿Tiene facultad la Mesa para exigir al elector la 
identificación do su persona?—Que procede si ,otro elector la 
negase:—¿Puede votar cualquier elector en más da una sec-
•cioi ?—En caso negativo,-en cuál-ha de prestar e! sufragio.. 
— Q.ié requisitos han de cumplirse y resoluciones que deba 
adoptar la Mesa acerca de la identidad de los electoras, con
tra la que se hubiese reclamado —Legislación do Senadores; 

• TBHA «9; - •• 
Definición de loa bienes de Propios y de aprovechamiento 

pomün-—Baldíos.—Colonias agrícolas.—De las cargas pu
blicas municipales.—Clasificaoion de cada una de ellas.—De 
los bienes públicos.—De los bienes de Corporaciones.—De 
las vías de comunicación.—Correos.—Telégrafos y Teléfo
nos.—Cables submarinos.—Deberes da . la Administración 
general y local en la materia. 

• TMÍA 100. 
Libertad de imprenta.—Clasificación de los impresos.— 

zos han de ser incluidos.—Orden para su clasificación'en'el 
alistamiento —Reglas para clasificar la residencia.—Qciénes 
han de concurrir a la farmacióa del alistamiento — Quienes 
han de autorizar el acta correspondiente.—Responsabilidad 
por omisiones indebidas.-—Procedimiento :para - la rectifica
ción del alistamiento.—MozeBque han.de ser excluidos.— 
¿Pueden serlo á instancia de parte y de oficio?—En qué for-
-ma han de.ser citados para el neto del sorteo-los mozos ahs-
jtados.—Reclamaciones relativas ul alistamiento, su tramita
ción y resolución.—Competenciasfrelativas al alistamiento. 
Orden de preferencias que ha de tenerse en cuenta para so 
decisión.—Procedimiento para resolver la competencia entre 
pueblos de una misma ó de: distinta provincia.. 

.. ,. TBMA 80. -
Del sorteo.—Modo de practicarlo.—A-quién compete.anu 

lar el sorteo y en que caso.—En qué casos procede el sorteo 
suplétorio.-^Modo de efectuarlo; copias del acta de la 'chisifi-
cacioo y declaración desoldados.—De las exclusiones del ser 
vicio por defecto físico y por defecto de talla. —Exclusión de 
religiosos,y de operarios de establecimientos industriales.'—' 
Exclusiones: del serHoió militar.de mozos.-quéestin sufíién'-. . 
do coodena y do militares.—Revisión de los mozos declara
dos por los. Ayuntamientos soldados condicionales y exclui
dos temporal ó totalmente del servicio militar. _ -

TEMA 91. 
' De las excepciones del servicio activo en los Cuerpos ar

mados.—Quiénes están exceptuados del servicio activo por la 
ley en los Cuerpos armados.—Reglas para aplicar las excep
ciones del servicio activo en los Cuerpos armados.—Procedi
miento para la talla y reconocimiento de los mozos ante los 
Ayuntamientos.—A quién corresponde la prueba de las ex
cepciones.— Sucinta relacion.de las diligencias y documen
tos que han de contenerlos expedientes de excepciones y su 

- tramitación.—Quienes pueden formular oposición y en qué 
forma. • 

' •• TEMA 92. 
Clasificación de dos hermanos de la misma ó distinta edad 

•• ' • • 9-.. 
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Pesetas 

una hemma; tasado en cien
to treinta pesetas 130 

11. Otra tierra, de cabi
da de unas ocho heminas, en 
término de Villasiota, y al si
tio de los Corrales, que linda 
Saliente, con valle del pue
blo; Mediodía, con herederos 
de Alonso N. ; Poniente, arro
yo, y Korte, se ignora; tasa
da en doscientas cincuenta 
pesetas 250 

12. Otra tierra, trigal, 
secano, en ei término de Vj -
llaquilambre, al sitio del Va
llino, de dos heminas, que 
linda Saliente, con valle de 
dicho pueblo, ignorándose 
los demás líderes; tasada en 
ochenta pesetas 80 

13. Una viña, sita en el 
término de Vi l l a r rod r igo , 
dondo llaman Buenos Aires, 

. cabida de dos heminas, que 
linda. al Oriente, con Juan 
Balbuena; Mediodía, con otra 
de Juan Méndez; Poniente, 
COÜ camino reul, y Norte, 
con Casimiro Méndez; tasada 
en setenta pesetas 70 

Muebles 
14. Un carro de rajos, 

usado, para bueyes; tasado 
en cincuenta pesetas t>0 
Ds lupropieiadie D. Oregorio lUret 

Semovientes 
Ib. Una pareja de bueyes 

Pesetu 

de cinco afios de edad, uno 
de pelo castaño y otro rojo, ó 
sea castaüo oscuro; tasados 
en quinientas pesetas 500 

16. Una yegua, de nueva 
años de edad, de vientre, 
preñada, de pelo castaño os
curo, de alzada más de siete 
cuartas; tasada en quinien
tas pesetas 500 

Total tres mil cincuenta y cin 
co piletas 3.055 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el dia doce de Enero pró 
zimo, á las once de la mañana, 
por el precio de la tasación; advir
tiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo; que podrán 
hacerse ú calidad de ceder el rema
te á un tercero; que para tomar 
parte en la subasta deberán los l i -
citadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado ó estableci
miento destinado al efecto, una can
tidad igual por lo meaos al diez por 
ciento del valor de los bienes que 
se subastan, y que no suple la falta 
de títulos, debiendo los postores 
conformarse con la certificación del 
acta de remate, sin que puedan ezi 
gir otro. 

Dado en León á dieciocho de Di
ciembre de mil novecientos seis.— 
Estauislao Sala.—Heliodoro Dome 
nech. 

Beguititoria 
Don Pedro María de Castro Fernán • 

dez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el caso 1 ,* del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se llama y busca á Pran 
cisco Santos Ramos, de 17 años de 
edad, hijo de Manuel y María, sol
tero, jornalero, natural y vecino de 
Benamarias, cuyo paradero en In 
actnalidad se ignora, para que den
tro del término de quinto dia, á 
contar desde la inserción de la pre
sente en la Oaceta de Madrid y Bo-
IETÍM OPICIA.I de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, cár
cel pública, bajos, á practicar'dili-
geocias en causa que se le signe 
por hurto; bajo apercibimiento, que 
de no hacerlo, será declarado en re
beldía y le parará el perjuicio con
siguiente. 

Dada en Astorga á 13 de Diciem
bre de 1906.—Pedro Maria de (¡as
tro.—Juan Fernández Iglesias. 

Don Hermógenes Jáñez Alonso, Juez 
municipal de Arganza. 
Hago saber: Que por renuncia del 

que la desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipal, y la de Secre
tario suplente del mismo, cuyas pía 
zas se han de proveer conforme á las 
disposiciones vigentes y dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación de este edicto 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cié. 

Los aspirantes presentarán en este 
Juzgado municipal, y dentro de di
cho plazo, su* solicitudes, debida
mente documentadas. 

Arganza 15 de Diciembre de 1906.. 
- -Hermóganes Jiñez. 

ANUNCIOS OF1C1ALKS 

4 ° DEPÓSITO — 
DE CABALLOS SEMENTALES , 

ANUNCIO 
El dia 3(1 del actual, y hora de las 

once, se venderá en licitación pú
blica, en el edificio de San Marcos, 
que ocnpa este Establecimiento, un 
caballo semental de desecho. 

Se anuncia al público á los efec
tos de la ley. , 

León 20 de Diciembre de 1906.— 
El Comandante mayor accidental, 
Rogelio Suárez.—V.' B.": El Coro
nel, Carballo. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 22 del actual desapareció 
del mercado del gaoado de esta'ca
pital, una vaca de pelo rojo oscuro, 
astas levantadas, vieja y fea, mar
cada en 1» cadera izquierda cou un 
tijeretazo. Darán rizón en Trobajo 
del Camino á Bernardo Guerrero. 

LEÓN: 1906 

Imp. de la Diputación provincial 
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en un mismo alistamiento.—En qué día han de concurrir las 
circunstacias que en sus respectivos casos eziga-la ley pira 
el goce de una excepción.—Obligaciones de los mozos á quie
nes se hubiese otorgado alguna de las excepciones contenidas 
en el art. 87 de la ley.—Cuándo ha de-verificarse la clasifica- -
ción y declaracioo de soldados y resolverse sus incidencias. 
Concejales que no pueden tomar parte en el acto.—Por quié
nes han dfl ser sustituidos.—-En qué casos son ejecutorios los 
folios que dicteo los Ayuntamientos.—Rectamacionss.—Ex 
cepciones sobrevenidas dos pues de la declaración de soldados. 
y antes de la víspera del día señalado pira trasladarse á la 

• capital los mozos.—De las excepciones sobrevenidas después -
de la víspera del día citado.—A quó mozos considéra la ley 
prófugos.—Procedimiento parivdeclarar profligo.á un mozo. 

TEJÍA 93. 
De la traslación oe los mozos a la capital de la provincia.— 

Mozos que han de presentarle ante la Comisiones mixtas y 
en qué dia han de hacerlo.—Prevenciones legales acerca de 
la conducción de los mozos y documentos de que h i do ir 
provisto el coaiisiooado.—Comisiones' mixtas de recluta 
miento.—Facultades y competencia de las m amas.—Del j u i 
cio de revisión de exenciones y excepciones —¿3jn eieuuti -
vos los fallos de las Comisiones mixtas?—¿Que recursos con-

^ cede la ley contra las resol'-íciones de las Cumisioaes^mixtast, 
Del ingreso de los mozos en Caja.—¿Es obligatoria,su pre-, 

' sentacióo?—¿Qué documentos deoen remitir a los Jefes de 
las zonas las Comisiones mixtas?—Ea qué forma tu de ven 
ficarse el ingrese?—¿Qué efiutos produce este respecto ú los 
soldados útiles y a lus que quedan en situación de depósito. 

. TVIÍA 94. 
Tramitación de los expedientes de excepoiones sobreveni

das después del ingreso en Caja.—Circunstancia precisa para 
que puedan otorgarse.—Cuándo son ba]a en los Cuerpos los 
que obtuvieron la excepción.—Del señalamiento del contin-, 
gente pera el Elército.—Como se fila el cupo de cada zona en 
el repartimiento general —Distribución del cupo señalado á 
cada zona —Do U redención y da la sustitución.—Competen
cia Je los Tribunales de justicia respecto de los delitos que 
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se cometan con ocasión de la ley de Reclutamiento y Reem-
.plazo del Ejercito ó para eludir su cumplimieoio.—Con arre-
glo á qué cuerpos legales so castigan lus delitos ó filtas que 
no.toniendo carácter militar se cometan en ' la- ejecucion-de 
las operaciones del reemplazo, ' . v . 

• -•: TSKA 95. 
Industrias.—Clasificación de estas biio el aspecto adminis

trativo.—ludustnas monopolizadas, reglamentadas y libres. 
Industrias egricolas.—Ganadería.—Asociaciones de ganade -

; roí.—Servidumbres'pecuariás.'—Sranjas.aífrícolas.—Servi
cios agronómicos.—La cuestión social y el mejoramiento 
de la clase obrera.—Obligaciones de los municipios con los 
obreros.—Legislación acerca de este tema y reformas socia-

»les. . .v . - ' . ' - - j i' • f 1 ' . 
TEMA 96. 

Por quién han de ser elegidos los Diputados á Cortes.—> 
Niimero-de candidatos que puede votar' cada elector.—A 

-..quién representan una vez elegidos.—División de los térmi
nos mutiicipales en distritos y seccioaes: --Corporaciones que 
pueden constituirse en colegios especialus para la elección de 
'Diputados á portas.-^-Requisitos presisospara ser compren
dido en el censo electoral de colegios oipeciálaa.^-jEatidades, 

, á.las que atribuye la ley la formación de los ceñios especia-• 
les.- Bajo qué base se hace su rectificación.—Reclamaciones 
de loclusion y exclusión.—División del cuerpo electoral de 

"los'coiegios especiales para las votaciones.'—Epoca" en. qúe -
ilebo h:iosM3.—Dasiguaaioa de Presi loares ordinsma y su-

- plentos de las mesas electorales. ' " 
' ' TEMA 97. ' 

A que reglas hvn de ajustarse las Mesas y los procedimien
tos electorales en los colegios especiales.—Cuándo pueden 
comeazir á funcionar los colegios especiales.—Bajas defini
tivas en el censo general do los que hubieren solicitado la 
ioclusión en alguno especial —Requis.tos preliminares pora, 
las elecciones de Diputados á Cortea (art. 19 de la ley del Su-

- fragio universal).—Constitución de las Mesas electorales.— 
Número.mínimo de Interventores y suplentes,—Proclama-


